CIRCULAR 7 DE 2017
(28 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para: Colaboradores Icbf
De: Directora General
La Corporación Transparencia por Colombia viene aplicando en nuestro país el índice de Transparencia de las Entidades Públicas (ITEP), iniciativa que busca contribuir a la prevención de hechos de corrupción en la gestión administrativa del Estado.
Para el período 2015-2016 se evaluó el ITEP en 75 entidades del nivel nacional, 32 gobernaciones, 32 contralorías departamentales y 28 municipios.
Los resultados que arrojó esta medición no pueden ser mejores para el ICBF pues pasamos de ocupar el puesto 78 de las 85 entidades evaluadas en la medición del período 2013-2014, a ocupar el puesto 7 de las 167 evaluadas en 2015-2016. Esto sumado a la mejora en la calificación obtenida por el Instituto, nos destaca como la entidad con mayores avances entre un período y el otro.
Lo anterior es el reflejo del decidido esfuerzo que viene realizando la Entidad en la lucha contra corrupción y del compromiso de cada uno de Ustedes por garantizar que la premisa “los recursos de los niños son sagrados” guie todas nuestras actuaciones.
Extiendo mis más sinceras felicitaciones a todos. Sin lugar a dudas, entre todos podemos marcar una diferencia para los miles de niños y niñas que tienen sembradas sus expectativas en nosotros.
Hoy es claro que hemos pasado del discurso a la realidad y que cambiar el mundo sí es posible. Lo estamos logrando.
Muchas gracias,
CRITINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General
